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Autorizadón al Poder Ejecutivo 
para Suscribir con Banco 

Centroamericano de Integración 
Préstamo por US$250,000.00 

"El Presiclente de la República, 
a sus habitantes, 

S abe d: 
Qu6- ~l Congresó ha ordenado lo siguiente:: 

Decreto N~ 1660. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 

de la República de Nicaragua, 

D e c r é t a n: 
Arto. l~-se autórtza al Poder Ejecutivo en 

el Ramo de Hacienda y Crédito Púbµco, para 
que por medio. del Señor Ministro de Hacien
da y Crédito Público, o la persona que él de
legue, suscribir con el Banco centroamerica
no de Integración Ec9nómica, en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, un Contrato de Prés
tamo hasta por la suma de Doscientos Cincuen
ta Mil Dólares CUS$250,000.00) pagaderos en 
un plazo de siete años, incluyendo 2 de gracia, 
con un interés de 5112% anual y una comisión 
de compromiso de ª/4 del 1 % anual. sobre los 
saldos no desembolsados. Se pagarán, además, 
por gastos de inspección y vigilancia un tercio 
( 113) del uno por ciento sobre las sumas que, 
llegaren a usarse del Préstamo BID Número 
93/SF-C.A. al efectuarse cada desembolso. El 
producto de este Préstamo será para el finan
ciamiento de los estudios finales de ingeniería 
de la Carretera Sébaco-San Benito y Pista de 
Circunvalación de Managua, los que son de 
alta prioridad del sistema regional del pais. · 

Arto. 2~-La presente autorización compren
de la facultad de firmar todos los documen
tos q\le .fuere preciso en la tramitación del 
Préstamo en referencia, y aceptar las cláusu
las y condiciones requeridas, así como la de 
incluir en los correspondientes Presupuestos 
de Ingresos y Egresos de la República, las can
tidades necesarias para el oportuno cumpli
miento de las obUgaciones contraídas. 

Arto. a<-Este Decreto regirá desde la fecha 
de su publicación en "La Gaceta", Diario Ofi-
ci~ • 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., 18 de Diciem
bre de 1969. -en Orlando Montenegro Medra
no, D. P. -(f) César Acevedo Quiroz, D. S. -
(f) Oiga Núñez de Saballos, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, Ma
nagua, D. N., 19 de Diciembre de 1969. -(f) 
Humberto Castillo M., S. P. -:-<n Gustavo ~

' kosky, S. $. - Cf) Eduardo Rivas Gastcazo
: ro, S. S. 
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Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., 20 de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -(f) A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. -(f) Jorge Ulises Ché
vez, Viceministro de Hacienda y Crédito Públi-
co,,. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Renuncia y Nombramiento de 
Funcionario Consular en 

Hamburgo, Alemania 
"No. 5 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia que del 
cargo de Funcionario Consular (Segundo 
Secretario del Consulado de Nicaragua en 
Hamburgo-Alemania) ha presentado el 
Señor Humbetto Jarquín Calderón, Em
pleado No. 40016, S.P. SERVICIO. DE 
CONSULADOS - Codificación No. . ... 
04- 03-02 13-52 - 11-01110560 - Sueldos 
del Personal Permanente, a quien se le rin
den las gracias por los servicios prestados. 

Segundo: Nombrar en sustitución del 
·Señor Jarquín Calderón, al Br. Ronaldo 
Bermúdez Calderón, con el sueldo mensual 
de Cincuenta Dólares (US$50.00), equiva
lentes a Trescientos Cincuenta Córdobas 
Solamente ( ~ S50.00) , que asigna el Pre
supuesto General de la República S.P. SER-
VICIO DE CONSULADOS - Codificación 
No. 04 - 03-02 - 13-52 - 1-01110560 -=-
Sueldos del Personal permanente. · 

Tercero: El presente acuerdo ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de 
febrero de 1970. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., seis de febrero de mil novecien
tos setenta. - El Presidente de la Repú
blica, A. SOMOZA D. - El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Lorenzo Guerrero", 

Nómbrase Cónsul Ad-Honórem de 
Nicaragua en México, D. F. 

"No. 16 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
lo. Nombrar al Señor Arquitecto, Pedro 

Almendáriz Jr., Cónsul Ad-Honórem 
de Nicaragua en México D. F. Esta
dos Unidos Mexicanos. 

20. El presente Acuerdo Ejecutivo surte 

sus efectos a partir del día quince de 
febrero del corriente año. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de febrero 
de mil novecientos setenta. - A. SOMO
ZA D. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Lorenzo 
Guerrero". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Incentivos Fiscales para Desarrollo 
de Programa Bananero 

"Decreto No. 74 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

- Primero: Que el Instituto de Fomento 
Nacional ha solicitado al Consejo Nacio
nal de Economía la aprobación del Pro
grama de Desarrollo Bananero en la Cos
ta del Pacífico de Nicaragua, el cual se 
proyecta reestructurar y ampliar mediante 
un plan que se propone desarrollar; y que 
para el efecto de un mejor desenvolvi
miento del mismo ha hecho arreglos con 
la firma Standard Fruit Company de los 
Estados Unidos, la cual ha manifestado 
su propósito de tomar parte en dichos pro
gramas, y para este efecto está dispuesta 
a formar sociedades con algunos poseedo
res de tierras en los departamentos de León 
y Chinandega así como arrendar las tie-: 
rras a. sembrarse, obligándose dicha fir
ma a suplir la asistencia técnica, control 
de enfermedades, los materiales de empa
que y demás. 

Segundo: Que mediante los nuevos pro
cedimientos de cultivo a aplicarse y las 
siembras de nuevas variedades de banano, 
se proyecta dar mayor impulso a ei¡¡te pro
grama, el cual será implementado dentro 
de un plazo razonable, esperándose que to
das estas medidas contribuyan a solucio
nar los principales problemas con que se 
enfrenta el programa bananero, especia!
mente el relativo a su financiamiento, el 
cual será obtenido de recursos externos. 

Tercero: Que a efecto de implementar 
este programa se hace necesario adquirir 
e importar equipos agrícolas, de transpor
te, riego, fumigación, empaque de bana
no, etc. 
Cuarto: Que la reestructuración y ex
pansión del Programa Bananero que el 
Instituto de Fomento Nacional ha planea
do con la cooperación de la Standard Fruit 
Company, significaría empleo para muchas 
personas, estabilidad de los trabajos, así 
cqmo una mejor posición de nuestros prQ-. 
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duetos en el mercado internacional con la 
consecuente estabilidad del precio. 

Quinto: Que el Consejo Nacional de Eco
nomía de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto No. 851 y su reforma ha dado su 
aprobación al programa presentado por el 
Instituto de Fomento Nacional y recomen
dado que los Ministerios de Hacienda y 
Crédito Público y Economia, Industria y 
Comercio, concedan a las actividades con
templadas en el Programa Bananero . los 
privilegios y franquicias consignadas en e) 
la Ley de Protección y Estimulo al Desa
rrollo Industrial y las que sean necesarias 
para el desarrollo de la actividad que se 
trata de promover. 

zantes, fungicidas y herbicidas, mate
riales de empaques, combustibles y lu
bricantes excluyendo gasolina, salvo 
la que se utilice en vehículos aéreos; 
materiales de protección y en general, 
toda materia prima o productos ma
nufacturado que sea utilizado en las 
labores de siembra, cultivo, fertiliza
ción, protección de la fruta, control 
de pl;:tgas y control de calidad y em
paques de los productos referidos. 
Importación temporal garantizada, li
bre de derechos de todo equipo cientí
fico, repuestos y materiales de labo
ratorio que vaya a ser utilizado en in
vestigaciones o asistencia técnica en 
el cultivo del banano. . Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con 
fundamento en la Ley de Protección y Es
tímulo al Desarrollo Industrial del 20 de 
mayo de 1958 y en el Decreto No. 851 del 
28 de junio de 1963, publicado en "La Ga
ceta" No. 162 del 19 de julio de 1963 y sus 
reformas contenidas en el Decreto No. 
1644 publicado en "La Gaceta" No. 290 
del 17 de diciembre de 1969, 

· Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a las actividades ba

naneras contempladas en los planes del 
Instituto de Fomento Nacional que se de
sarrollarán en los departamentos de León, 
Chinandega y otros, tanto por bananeros 
que estarán asociados con la Compañía 
Standard Fruit Company, como por la mis
ma Standard Fruit Company, los privile
gios y franquicias, consignadas en la Ley 
de Protección y·Estímulo al Desarrollo In
dustrial, y las que sean necesarias para el 
desarrollo de sus actividades especialmen
te las siguientes: 
a) Exención total de los derechos adua:.. 

neros correspondientes a la importa
ción de equipos, herramientas y acce
sorios, lo mismo que sus repuestos, pa
ra el cultivo y.exportación del banano 
y/o plátano, como equipos de riego, 
fumigación (incluyendo aviones y he
licópteros), transporte terrestre, aé
reo, lacustre. y marítimo, equipos de 
carga y descarga, materiales para la 
construcción de obras de protección 
y drenaje de las plantaciones, así co
rno del equipo que sea utilizado en el 
empaque del producto, del equipo de 
telecomunicaciones para la operación 
de las plantaciones y de todo el equi
po necesario para el desarrollo y man
tenimiento de fincas bananeras y co
mercialización del producto. 

b) Exención total de los derechos adua
neros o sus sustituto!? en su caso, co
rrespondientes a la importación de se
millas de banano y /o plátano, fertili-

d) Exención de derechos consulares so
bre los artículos referidos en los lite
rales a, b y c, anteriores; y 

e) Importación temporal garantizada, li
bre de derechos de los combustibles y 
lubricantes necesarios para el trans
porte maritimo de la fruta y su co
mercialización. 

Arto. 2o.-Las personas naturales o ju
rídicas beneficiarias de las franquicias y 
privilegios consignados en el artículo an
terior, que traspasen a terceros no benefi
ciarios, bajo cualquier título los artículos 
exencionados, pagarán los impuestos y de
rechos que debieron causar las importa
ciones, habida consideración de la natura
leza y estado de dichos artículos, en el mo
mento del traspaso, por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Arto. 3o.-De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 4to. de la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial el 
Poder Ejecutivo no autorizará planes de 
arbitrio que graven el cultivo, producción 
y exportación de bananos. 

Arto. 4o.-La Standard Fruit Company 
pagará un impuesto equivalente al 30% de 
las utilidades que obtenga en Nicaragua 
como exportadora de banano, sin la obli
gación de pagar los impuestos que graven 
el capital invertido en las actividades de 
exportación así como el que grave la renta 
i~ponible que obtenga en el mismo nego
cio. 

El pago de ese impuesto deberá hacer
se anualmente sobre las utilidades obteni
das durante el año calendario anterior, de 
acuerdo con las declaraciones juradas que 
la Standard Fruit Company presente ante 
las autoridades del Impuesto sobre la Ren
ta de los Estados Unidos de América. • 

Para comprobar la.S utilidades netas la 
Standard Fruit Company, presentará a la 
Dirección General de Ingresos dentro de 
los primeros 180 días del año siguiente, una 
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certificación ju~ada debidamente autenti
cada que expida una firma de Contadores 
Públicos de reconocida reputación en los 
Estados Unidos de América, en la que se 
haga constar -el monto de dichas utilida
des. En la certificación que presente la 
Standard Fruit Company se hará constar 
también que el monto de tales utilidades 
netas está de acuerdo con la declaración 
jurada que dicha Compañía haya ,presen
tado a las autoridades federales respecti
vas. Tales certificaciones serán aceptadas 
por el Gobierno sin perjuicio del derecho 
de la Dirección General de Ingresos de cons
tatar la veracidad de los datos que esas 
certificaciones contengan, por los medios 
que considere adecuados. 

Arto. 5o.-Las importaciones que hicie
re la Standard de artículos no destinados 
al cultivo del banano, pero relacionado con 
el Programa Bananero, pagarán los dere
chos consulares, no excediendo la tasa del 
cinco por ciento (5%). 

Arto. 6o.-El período de vigencia de to
das las exenciones antes mencionadas es 
de veinticinco años, a partir de Ja fecha de 
publicación d~ este Decreto en "La Gace· 
ta", Diario Oficial. Los interesados en ha
cer efectivas tales exenciones' presentarán 
sus solicitudes al Ministerio de Economía,• 
Industria y Comercio, de conformidad con 
el Arto. 28 de la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial, y además en 
el caso particular de la Standard Fruit 
Company, deberá manifestar por escri
to ante el Ministerio de Economía, la acep
tación de pagar el equivalente al 30% de 
sus utilidades a que se refiere el Arto. 4o. 

Arto. 7o.-Las personas naturales o ju
rídicas que dentro del programa auspicia
do por el Instituto de Fomento Nacional, 
se dediquen a la actividad bananera inclu
yendo el mercadeo y exportación de la f ru
ta y que deseen favorecer sus inversiones 
con las franquicias y privilegios que san
ciona este Decreto, se sujetarán a lo esta
blecido en el Arto. 3o. del Decreto No. 851 
·del 28 de junio de 1963. 

Arto. 80.-Los beneficiarios quedan su
jetos a las disposiciones de la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial 
en lo que fuere aplicable y no sea contra
dictorio con el presente Decreto y especial
mente a lo establecido en el Capítulo IV de 
dicha Ley. -

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los once días del mes 
de febrero de mil povecientos setenta. -
A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - Juan José Martínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. -
Gustavo Mcmtiel B., Ministro de·Hacien
da y Crédito Público". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 314 - R/F 387014 - Valor es 45.00 

CompafUa Comercial CUracao de Nicaragua, 
S. A., solicita registro marca: 

UNIVERSAL 
Clase 24. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiocho enero mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Vlllanueva, 
Secretario. 3 2 

Reg. No. 302 - B/U 386473 - Valor es 45.00 
Janssen Phannaceutica N: V., mediante apode· 

rado, solicita registro Marcas: 
"ORAP-24", "IMAP-7" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

Registro de Propiedad Industrial. Managua, 
veintiocho enero mil novecientos setenta. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Vi· 
Ilanueva, Secretario. 1 2 

Reg. No. 177 - R/F 378692 - Valor 1f •5.00 
Domingo Arancibia. de este domicilio, solicita 

registro Marca-:. 
"COLTEJER" 

Para : Clase 45. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

ventiuno enero mil novecientos setenta. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - Jos4 A. Vl· 
Ilanueva G., Secretarlo. 

a 2 

Reg. No. 149 - B/U 378197 - Valor Cf 45.00 
Sigma de Nicaragua S. A., mediante apodera

do, solicita registro Marcas: 
"DUCTOFLEX", 

Para: Clase 38. 
Oyense oposiciones. 

''TUBOFOR'I"' 

Registro la Propiedad Industrial. Managua, 
quince ~mero mil novecientos setenta. - Manuel 
Cll.stlllo Jarquin, Registrador. - José A. Villanue-
va, Secretario. 3 3 

Reg. No. 157 - R/F 378031 - Valor es 90.00 
• Knoll A.-G., Chemische Fabriken soliciita re
gistro:. 

Clase: 9. 
. Oyense oposiciones. 

Managua, D. N., éatorce de enero de mil nove
cientos setenta. - Manuel Castillo Jarquin, Re
gistrador de la Propiedad Industrial. - José A. 
V11lanueva, Secretario. 

a a 
Reg. No. 159 - R/F 377987 - Valor es: 45.00 

Edmundo Argilello Mendoza, solicita registro 
de: 

"AGUA DE BUDA" 
Para: LAXANTE. 
Oyense oposiciones. 

· Registro Propiedad IndustriaL Managua, doce 
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diciembre, mil novecientos sesentinueve. :__ Ma
' nuel Castillo Jarqufn, Registrador. - José Villa

nueva, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 165 - R/F 378434 - Valor e; 45.00 
Miguel Angel Marenco, solicita registro de la 

Marca: 
"SUPER-SANA" 

Para: Clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

te enero, mil novecientos setenta. - Manuel Cas
tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario.· 

3 3 

Venta de Patentes 
Reg. No. 504 - B/U 395726 - Valor '~ 30.00 

Rhone-Poulenc S. A., ofrece venta derechos pa
tente No. 1,087 :,. 
"PROCEDIMIENTO DE PREPARACION DE 

DERIVADOS DEL IMIDAZOL" 
Managua, veintisiete enero mil novecientos ·se- . 

tenta. - Ricardo MarUnez Morice. 
2 2 

Reg. No. 505 - B/U 395727 - Valor ~ 30.00 
Hugo Timmerbeil, Erictl Timmerbeil and Ilse 

Timmerbeil de Durholt, ofrece venta derechos pa
tente No. 1.094: 

"ZUNCHOS DE CINTAS PARA BULTOS 
F.MBALAJE EN PARTICULAR PARA 

FARDOS PRENSADOS" 
· Managua, enero treinta, mil novecientos setenta. 

- Ricardo Martinez Morice. 
2 2 

SECCION JUDICIAL 
• 

Remates 
Reg. 463 - R/F 395290 - ~ 960.00 

Cuatro tarde, veinte de febrero corriente 
año, subastaránse local este Juzgado siguientes 
propiedades: l) Un derecho real de· tierra; de 
media caballeria, medida antigua, en el Sitio 
de Apacorral, jurisdicción de Estelí, que linda: 
Oriente, Santa Isabel; Occidente, El Regadio; 
Norte, San Antonio de Pira y Las Burras; y 
Sur, San Diego d~ los Bonetes, del cual dere
cho debe deducirse una venta de treinta man· 
zanas, hecha por los antecesores en el dominio. 
II) Un cerramiento ubicado en Sitio antes des
lindado, compuesto de seiscientas dos manza
nas, con cuatro departamentos, cercado con 
alambre y piedra, empastado en parte y e1 res
to montes incultos, contiene huertas para cul
tivar cereales, casa de habitación tejada., fo· 
rrada. con tablas, corrales para ganado, agua· 
jes permanentes, lindante el conjunto así: 
Oriente, Carretera. Panamericana en desuso, de 
por medio otro lote de terreno del deudor Mon· 
cada. Alegria; Occidente, Eta.nislao Rizo; Nor· 
te, José Maria. Briones; y Sur, San Diego de 
los Bonetes y III) Lote o cerramiento de te· 
rreno 'de diez manzanas de cabida, empastado 
en parte, cercado de alambre, lindante: Orien· 
te, actual Carretera Panamericana, de por me· 
dio, con los señores Rivera; Occidente, lote des
lindado en número que antecede; Norte, lote de 
los señores Rivera; y Sur, predio de Francisco 
Luis Rodiiguez. El conjunto de estos dos úl· 
timos lotes de terreno forman una sola fin• 

ca rústica llamada "Las Mesitas", Sitio de Apa· 
corral, de jurisdicción de Esteli; tiene una ex· 
tensión de seiscientas doce manzanas. Estas 
propiedades se encuentran inscritas a los foUos 
ciento sesenta, del Tomo ciento uno y al fo· 
lio veintiséis, del Tomo ciento cuarenta y dos 
del Libro . de Inscripciones de Derechos Rea
les del Registro Público del Departamento de 
Estell, finca número diez mil ochocientos cin· 
cuenta y nueve en asiento número quinto; y 
a los folios doscientos dos del Tomo ciento 
cuarenta del mismo Libro de Derechos Reales 
del Registro Público de Estell, bajo el núme
ro nueve mil doscientos sesenticuatro, asiento 
número dieciocho. Finca Las Nubes, de cin· 
cuenta manzanas de extensión superficial; ubi· 
cada en el Sitio El Regadío, jurisdicción de Es
teli, el cual linda: Norte, Manuel Alegría y Si· 
tio Caca.la; Sur, herederos de Leopoldo y Leo· 
nardo Montenegro y Tránsito Cruz; Oriente, 
hacienda "El Pino" y Manuel Alegría y Occi
dente, Sitio de Cacala. Ins~rita al folio diez, 
del Tomo ciento uno del Libro de Inscripcio· 
nes de Derechos Reales del Registro Público de 
Estell, finca número diez mil ochocientos trein
ticinco, en asiento número cinco. Finca rús· 
tica denominada "Agua Sarca", ubicada en el 
Sitio Rodeo Grande, jurisdicción de Esteli, con 
una extensión superficial de ciento cuarenta 
manzanas, cercada en su contorno con alam
bre de púas, dividida en tres departamentos, 
con una casa de habitación, con su corral, ba· 
jo los siguientes linderos: Norte, predio de 
Alejandro Moneada y Sucesión de don Leonar
do Montenegro; Sur, resto de los lotes genera
les, vendidos a Delfino y José Alejandro Casti· 
llo, denominado "La cuesta"; Oriente, resto de 
los lotes ge:qerales vendido a Benito Castillo, hoy 
del deudor, potrero denominado Pénjamo; y 
Occidente, predio de Alejandro Moneada y Su
cesión de don Leonardo Montenegro, este últi
mo hoy del deudor, denominado El Retiro. 
Inscrita a los folios ciento setentiséis, y cien
to sesentisiete, del Tomo ciento sesentidós del 
Libro de Derechos Reales del Registro Público 
de Esteli, bajo el número catorce mil setecien
tos cincuenta, en asiento número primero. Fin
ca rústica .de':!ominada "El Consuelo", pertene· 
ciente al senor Alejandro Moneada Alegría, 
que se compone de los sigUientes lotes de te· 
rreno: a) De un Derecho Real de tierra de vein· 
ticuatro manzanas, el cual linda: Oriente, Pa
lalají y parte de Apasopo; Occidente, Sitio Ta
pacusi; Norte, Sitio La Concepción y San Joa
quín del Volcán; y Sur, San Diego de Las La
gunillas. Inscrito ese Derecho Real a los folios 
doscientos siete y· el siguiente, del Tomo ciento 
veinticinco, Finca número ocho mil- cinco en 
asiento veintiuno y número cuatrocientos tr~in
tinueve, en tercer asiento al folio descientos 
ocho, del Tomo ciento veinticinco; b) Un ce
rramiento de setentiocho manzanas ·de exten
sión superficial acotado en todo su perímetro 
con cercas de alambre de púas, conteniendo 
huertas, potreros y casa de habitación que en 
conjunto linda: Oriente y Occidente: Daniel 
Benjamín· Moneada; No:rte, Sucesores de Ra· 
món Gutiérrez y Sur, José Francisco Rizo· e) 
De la mitad de otro derecho de tierras e;,, el 
Sitio de Apacorral, de once pesos y sesenta cen
tavos, sobre la tereera parte de tina Caba
llería y un cuarto de medida antigua; d) 
Otro Derecho Real de sesenticuatro manzanas 
en el mencionado Sitio de Apacorral· y de la 
mitad de otro cerramiento que mide éomo cien 
manzanas de extensión superficial, contenien
do pastos, montes y una huerta como de seis 
manzanas y casa de habitación. que en conjun
to linda: Norte, José Rugama; Sur, Oriente y 
Occidente, predio de Daniel Benjamín Monea· 
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da, inscritas respectivamente las tres últimas 
propiedades asf: Finca número doce mil qui
nientos veintiuno, folio doscientos diecisiete 
del tomo ciento veinticinco, en asiento prime
ro, fine.a número nueve mil ochocientos vein
tiséis, folio ochenticuatro del tomo ciento cua
tro, asiento sexto; y finca número ocho mil 
cinco, a los folios doscientos seis y siguiente 
del tomo ciento veinticinco, en asiento número 
diecinueve; todo en el Libro de Inscripciones 
de Derechos Reales del Registro Público del 
Departamento de Estelf. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a Daniel Benja
min Moneada Alegria y a Alejandro Moneada 
Alegría, ambos del domicilio de Estelf. Todas 
las propiedades están situada en el Departa
mento de Esteli. 

Base: Trescientos once mil quinientos cua
rentiséis córdobas con treinta y tres centavos 
e es 311,546.33>. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana
gua, dos de Febrero de mil novecientos seten
ta. -R. Duarte M., Juez Segundo Civil de Dis
trito de Managua. -R. Chamorro, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 450 - B/U 375772 - Valor es 45.00 
Doce meridianas veintitrés febrero subastaráse 

rústica esta jurisdicción. 
Ejecutan: Armando y Jaime Angulo Barquero 

a José Urbina Saliny. 
Avalúo: Mil cór'dobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, febrero tres, mil 

novecientos setenta. - Socorro Rodriguez, Secre
taria. 

3 3 

Reg. No. 493 - R/F 396462 - Valor lf 180.00 
Cuatro tarde diecinueve febrero corriente su

bastaráse en Local este Juzgado, finca urbana de 
386.63 varas cuadradas, en reparto Linda Vista 
esta ciudad, lindante: Norte, Lote No. 40; Sur, 
Calle No. 1; Este, Lote No. 43; y Oeste, Lote No. 
42; Inscrito Sección Derechos Reales Registro 
Propiedad Managua con No. 56.302 As. lo. Fo
lios 173 y 174, Tomo 854. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda y Zela Cas-· 
tro de Solís, Miguel Angel Solis y Ana Carolina 
Duarte Castro. 

Base subasta: Setent!l y siete mil novecientos 
Córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado en Juzgado Segundo Civil del Distrito. -
Managua, 6 febrero 1970. - Ricardo Duarte 

Moneada, Juez 2o. Civil del Distrito de Mana
gua. - Rafael Chamorro, Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 283 - R/F 341217 - Valor CS 90.00 

Juan Francisco Mendoza Blandón, solicita su
pletorio, predio rústico cuarenta manzanas, sitio 
San Bernardo Cacala, esta zyrisdicción, limitado : 
Oriente, Juan Francisco Mendoza B.; Occidente, 
Sucesión José Maria Hemández; Norte, Eduardo 
Arauz; Sur, Sabas Garmendia, Gregonio Gonzá
lez. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil Llmay, cuatro la tar

de del veintidós de enero de mil novecientos se
tenta. Jooé E. Lavadie, Srio. 

3 2 

Reg. No. 264 - R/F 312301 - Valor es 45.00 
German Namoyure y otra solicitan supletorio 

urbana esta ciudad, linderos: Norte, Reyes Gam
boa; Sur, Luis Ambota; Oriente, Olga Namoyure; 
Poniente, Carlota Namoyure. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintitrés octu

bre sesentinueve. - Barquero. 
3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. 427 - B/U 395198 - 225.00 

Samuel Genie Amaya, mayor de edad, casado, 
Coronel G. N., servicio acti\'o de este domici· 
lio, solicita venta terreno ejidal dos lotes de 
terreno ejidal así: A) Lote que mide 105.872.90 
Mts2 y linda: Norte, Reparto Schlck tercera 
Etapa; Sur, Carlos Chávez y Carmela Morales; 
Oriente, terrenos que fueron del sefior José Ri
cardo Cruz Espinoza; y Poniente, Juan V. Me
za; B> Lote que mide 43.279.63 mts.2 y linda: 
Norte, Clillejón de por medio que conduce al 
camino viejo de Managua a Masaya, propiedad 
de Juan Meza y Pastor Pérez Madrigal; Sur, 
propiedad de Carmela Morales de Sánchez y 
Feliciano Cruz Guzmán; Este, José Ricardo 
Cruz Espinosa, boy de José Feliciano Cruz Guz
mán; y Oeste, propiedad del Coronel Samuel 
Genie Amaya. Ambos lotes están· situados al 
Sureste de esta ciudad, como a diez kilóme· 
tros, en el costado Sur del Reparto Schick, Ter· 
cera Etapa. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Mana

gua, Distrito Nacional, tres de Febrero de mil 
novecientos setenta. - Arturo Cruz Porras, Mi
nistro del Distrito Nacional. - Gustavo Man· 
zanares E., Secretario. 

3 '2 

CITACION A ACCIONISTAS .DE 
INMOBILIARIA DE SEGUROS, S. A. 

Reg. No. 507 - R/F 396372 - Valor ~ 180.00 
En mi carácter de Secretario de la Sociedad 

Anónima ·denominada "INMOBILIARIA DE SE
GUROS, S. A.", con Instrucciones de la Junta de 
Directores, cito a los Accionistas de dicha So
ciedad para celebrar Junta General de Accionis
tas Ordinaria que se celebrará en las Oficinas de 
la Sociedad, en esta ciudad, a las once de la ma
flana del veintisiete del corriente mes de febre
ro, con el objeto de recibir y conocer los informes 
de la Directiva y del Vigilante; examinar y apro
bar el Balance General al 31 de diciembre de 1969 
y el Estado de Ganancias y Pérdidas correspon
diente al ejercicio económico que finalizó en esa 
misma fecha, que presentará la Junta Directiva: 
nombramiento de Directores y Vigilante, y tratar 
cualesquiera otros asuntos. 

Managua, Distrito Nacional, 6 febrero de 1970. 
- Julio Villa A., Secretario. 

3 3 

CITASE A ACREEDORES EN QUIEBRA DE 
EDDY ALVARADO DIAZ 

Reg. No. 475 - R/F 396207 ....:... Valor es 90.00 

Nombrose Procurador Definitivo quiebra Eddy 
Alvarado Diaz al Dr. Ignacio Zelaya Paiz, lláma
se todos acreedores fallldo para legalizar créditos 
dentro quince días de primera publicación este 
edicto. Citase todos acreedores para comparecer 
este Despacho cuatro tarde diez marzo corrien
te afio para calificación créditos, y votación para 
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autorizar Procurador Definitivo para transigir de
rechos reclamados sobre casa habitación fallido, 
y vender extrajudicialmente terreno en Barrio 
"Monsefíor Lezcano" esta ciudad. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, cin
co febrero mil novecientos setenta. - R. Duarte 
M., Juez. - R. Chamorro, Srio. 

2 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE CERVECERIA 
EL AGUILA, S. A. 

Reg. No. 469 - R/F 395869 - Valor Cf 60.00 
Comp. 404437 - Valor Cf 120.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva cito a 
los accionistas de "CERVECERIA EL AGUILA. 
$. A.'', para una sesión mixta de la Junta Gene
ral de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria que 
se verificará a las cuatro de la tarde del dia jue
ves veintiséis de febrero del corriente.afto en sus 
oficinas situadas en el kilómetro ocho de la carre
tera Norte, con el objeto de discutir: 
a) Los asuntos de la competencia de la Jun

ta General Ordinaria, relativos al ejercicio 
económico y otros asuntos de la Administra
ción, 

b) Un proyecto dé aumento de capital; 
e) Variar fecha del cierre del Ejercicio Econó

mico. 
Managua, D. N., 24 de enero de 1970. - Jai

me J. Montealegre, Secretarlo. 

CONVOCATORIA 
Reg. 534 - R/F 404829 - 1$: 75.00 

2 1 

La Junta Universitaria de la Universidad Na· 
cional Autónoma de Nfcaragua, de acuerdo con 
lo resuelto en su sesión número 343 del cinco 
de febrero de mil novecientos setenta y de con
formidad con los artículos 13, 47 y 54 de los 
Estatutos Universitarios, convoca a los miem
bros propietarios y representantes estudianti
les de las Juntas Directivas de las Facultades 
de Ciencias l"isicas y Matemáticas, Ciencias 
Económicas, Humanidades y Ciencias y Letras 
para que el dia viernes seis de mamo, a . las 
seis de la tarde, en el Auditorio Número 13 del 
"Recinto Universitario Rubén Darlo", se cons
tituyan en asambl~a y mediante una sola vo
tación de sus miembros elijan a los integran· 
tes de la terna que será ·sometida a conside
ración de la Junta Universitaria para designar 
al Vice Rector del Núcleo de Managua, de con
formidad con Acuerdo de la Junta Universita
ria, sesión N~ 334 del veintidós de noviembre 
mil novecientos sesenta y nueve, que re· 
formó los Artos. 13 y 16 de los Estatutos Uni· 
versitarios. 

León, 5 febrero, 1970. 

CARLOS TUNNERMANN BERNHEIM, 
Rector. 

ALEJANDRO SERRANO CALDERA, 
Secretario General. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 51 

1 

Por ptimera vez se cita y emplaza a los 
procesados ausentes, Sergio Centeno, Uli
ses Mora y José Luis Rivera, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro dl?l tér
mino de quince días comparezcan a este 

Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue como autores del delito de Daño en la 
propiedad del señor don Ernesto Rivera 
Obando, de cuarenta y cinco años de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio, bajo 
los apercibimientos de declararlos rebeldes 
para todos los efectos legales, elevar la cau
sa a plenario y nombrarles <iefensor de ofi
cio si no comparecen. 

Se recuerda a '\os funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a 
los delincuentes y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo 
Criminal, Juigalpa siete c;le febrero de mil 
novecientos setenta. - C. Augusto Báez 
S. - Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, siete de febrero 
de mil novecientos setenta. - Corregido 
- Augusto - Srio. - Vale. - Fulgencio 
Miranda Martínez, Secretario. 

1 

Reg. 52 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Abelino Arauz Duarte, mayor de 
edad, casado, oficinista y de este domici
lio para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Juzgado a de
fenderse en el juicio criminal que se le si
gue por el delito de estafa en bienes de la 
Junta Local de Asistencia Social de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de declarar
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si así no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción .que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares Ja de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nue
ve días del mes de febrero de mil novecien
tos setenta. - Guillermo Vargas S. - Car-; 
los A. Bravo M., Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., 10 de fe
brero de 1970. - Dr. Guillermo Vargas 
S., Juez lro. de Distrito de lo Criminal de 
Managua. 1 

Reg. 53 
Por primera vez cito y emplazo a Raúl 

Carrasco V., de generales ignoradas pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa que se le sigue por los 
delitos de homicidio y lesiones graves co
metido en las personas de María Calero, 
o María Cristina Calero, de generales ig
noradas y Dolores Rodríguez Vílchez, ma
yor de edad, casada, costurera y del domi
cilio de Managua, bajo aperCibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a Plena
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 
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Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun• 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri_. 
minal de Somoto, a los cinco días del mes 
de febrero de mil novecientos setenta. -
Osear Blanco Matus, Juez del Distrito del 
Crimen. - Alberto Carazo, Srio. 

Es conforme con su dbginal. Somoto, 
cinco de· febrero de mil novecientos seten-
ta. __:_ Alberto Carazo, Srio. 1 

Rcg. !54 
Por segunda y última vez cito y empla

zo a Concepción Izaguirre y Alfonso Iza
guirre, de calidades ignoradas para que 
dentro del término de quince días compa- · 
rezcan al local de este Juzgado a defender
se en la causa que se les sigue por el delito 
de homicidio cometido· en la persona de 
Víctor Lagos Bellorín, quien fue mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de San Juan de Río Coco de este Departa
mento, bajo apercibimiento de someter la 
causa a Jurado y que la sentencia que con
tra ellos recaiga surta los mismos efectos 
como si estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tiene de capturar a los antes di
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Sorpoto, a los cuatro días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta. 
- Osear Blanco Matus, Juez del Distri

to del Crimen . .__ Alberto Carazo, Srio. 
Es conforme con· su original. Somoto 

cuatro de febrero, de mil no~ecientos se-
tenta. - Alberto Ca.raza, Srio. 1 

Reg. 55 
Por segunda vez s~ cita y emplaza al 

procesado Agustín Gaitán de calidades ig
noradas para que dentro del término de 
quince días comparezca a defenderse en 
la causa crimfoal que se le sigue en este 
Despacho por el delito de lesiones graves 
en la persona de 'Dionisia Mejía Cruz de 
cuarenta y siete años de edad, casado, agri
cultor y de este domicilio, bajo apercibi
miento de someter la causa al conocimien
to del Tribunal de Jurados y que la senten
cia que contra él recaiga surta los mis
mos efectos como si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en· que están de 
capturar il delincuente y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya- _ 
pa, treintil de enero de mil novecientos se
tenta. - L. Núñez Ruiz. - Pcter Sirias 
B., Srio. . 

' . Es conforme con su original. Acoyapa, 
treinta de enero de mil novecientos seten
ta. - Peter Sirias B~avo, Secretario. 

1 

Depósito de Animal 
Reg. No. 363 - BIU 320463 - <$: 15.00 
En Miguel Guevara Blanco, deposité una 

vaca alazana bermeja, herrada estos fie-

rros: 

dueños y fierros desconocidos. 
Interesados, reclámenla término de ley. 
Juzga<;lo Policía. Acoyapa enero veinti-

cuatro, mil novecientos setenta. - Bartolo
mé Ortega. - Francisco Campos, Srio. 
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